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En la ciudada de 

sel Guar=s. Replltacea del EsuaGor, Noy ls uv Te us 

ILTIO de miz iCVECIONIOS OThente 1 v:1aLI7, Fa tE mia 

HEOSATC "REANSIS5CC Z. YCAZA SARCEZ, hutaric 

a Ha 3 Pe Ze > LA .. ». = . _.. .” - lotszino Tuarte 3e este Cartór, CORFACETE La £El.0Ye 

IC TORA BETTY LECARO DE FINCARGOTTY, er - 

su calidad de Director Gerente, quien declara ser - 

1)
 

ia ends roriana, cesada; mayor Ce edal, domici - 

Ga en esta ciucad, capaz para obligarse l contralor, 

» 

a guien de conocer doy fé, la misma cut viene a ce- 

lecrer esta Escritura Pública de Aumente €s Caríital 1 

kelcrma de Estatutos, subkre cuvo objeto i resultados- 

- - . . . + - » -S esté bien instruida, ia la que procede de una maá-- 

nera litre i esvontínez, pera su otorgamiento me - 

presenta la Minuta cue dice asi: S E ñ O F 

K G 1 A R 1 O:- En el EFErotocala de E2s- 

- . -- . => - 2 
crituras Públicas a su digno Cc«xgo, sírvase inseruar 

una Ce Aumento de Capital i Reforma de Estucutos So-- 

cisies de la Compañía  INMOBILIAFIA MAR DEL SUR 

Cc. 2Tr:A., que se contienen al tencr £ las sigrien- 

tes cláusulas: P R I M E R A. INTERVI- 

NIENTE n 1 

Sar: , > Ln ameazo Ln ” 
súc.Ca dd se.cra A => e 

Intervienen en el otorcamziento de la re
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LEC FO DZ A A O AS 

SLI TE il Yepriscr Lati 2-Gsl de 12 Cc. 277%: NW Or T- 

“IAri5 MAR e SF S. pr A A 

acredita cor la .0pila sr i:damento ¿n5cr ita del nor lira- 

ninio ¿1e 270mp+añz corr Anacumer ta Fabian 16€, ter? 

además se encuentra 23:0r.zada por la Jurra S:ner-. - 

Se Socios ds za Compai%á vu Sau TU resentació. piro - 

cur, brecer rd *sta Estrimizáa Púllocca, en SS: .estár 62 

docs €: Merzo de mil novestentos o:hnertae l Tiatz o I 

coria de cuya Acta tam.iéÉn se ¿incorpora 3 ena Errrtcu- 

ra Fública como documento Fabi? tante.” SS E G Y oN- 

E ZA. ANTECEDENTES: La Compañía INMOBILIARIA MAP 

TEL SUR C. LIDA., “se constituyó "ud. nte Esrcri- 

tuya púriica otorgada en la Notaría del Doctcr Jorge 

Maz30rnado Renella el catorze ú6e Abril de mil novecien-" 

tos beuiunta . cCircc, inscrita en el Registro Meroc.ctrl 

setenta 3 cincc.- Los astrales socios de la CormpaÍa ” 

irnolliaría Far 0€1 Fur 7“. 71dñe, BO ALT MATEO se 

Karel, “arrr i Folf Pinoargcott: LeEraXC0,  7.Y7? Cela ri“f 

ás fiecisierze , diecisiete, 1 Clécisecis participaci:- 

nes ñovialer Ce un mil susores cada una, Yespectivaren- 

te, en el capital social de ía Compañía.- La Junta 

cereral Ge Secics ¿e la Compañía INMOBILIARIA MAR 

2h sta 2. LTDA. . z e. zasiórn cceleus-or el 3Gu- 

ce de Xarzo 6e mil novecientos cchenta i cuatro, re- 

ec: vió: a) ZAurentar el capítal social de la Corpañía 

Ga (inostrta mil 3 6cr¿entos mil sucres, su eri - 

y 
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SAURITA TO UAT 20 FIAMOB ¿CODE NN pronmovti 

MUXO 6e caArtíicipaciones S."iales CE tiene alii. £5i- 

te cada uno e, el capotal social de la Corpañía; 3 

Reformar la Cláusula Sexta de los Estatutos Sociales 

de la Compañía; i, <) Autorizar al Director Ge-- 

rente de la Compañía paras cue otorane esta Escritura.- 

JT E h Cc E R As DECLAMACIONES:- La Di -- 

06 RA BLTIY LECARO DE FPIMCARGOTTY,),  —Lirectnar 

Cerente de la Comparía INMOECLIARIA MAR DEZ SsuF 

Co LT ER ., Sebicimente autorizada por la Iurmnta 0tr.e- 

ral de Sccios de la Comrañía, dJeslara: a) Aumentacdo 

el Capital Social de la Conpañía de Cincuenta mii si- 

cies a Doscientos mil sucres, mediante la enjéiótr 25. 

Ciento cincuenta participaciones sociales de yn m.l - 

sucres cadá una; b) Que, €l aumento de capita - 

eccial de la Compañía Ha sido integramente suecrizo id 

pagado por loe socios en proporción ai número de par- 

ticipaciones sociales que tienen éstos actualmerte er 

el capital social ¿e la Compasía, esc es, Ciacic”- 

tz i un participacicies sociales, de un mil sucrer - 

cada una la menor Karol Pinoargotty Lecaro, cincuenta 

iovun participaciones spciales de un mil sc:o0rez váala - 

una, el menor Harry Finoargottyv Lecaro i cuarenta 1 

ocho participaciones scciailes de un nil sucres cáda - 

unkz 21 nenor holf Pinctarootty Leca:o: z, ante lar  - 

ciento cincuenta participaciones sociales de ur mí - 

s cres cada una que se har suscrito en este a u5.9nt: - A 
2 

an Ex: Íintecramente pajadas er “"umerari?2 225 10% 
LL 
Ad 

a 

nr
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socios ave lag suscrilkier”r: a; OE, Gveda refurna- 

áa la cláuscla fexta ¿e los Estatutos Socjales de la 

Compañía al teror ú6e lo dispuesto en el Arta e 23unta ú 

General de Socios de la Compañía de fecha doce de 5Maz- 

zo de mil noveciertcs ccnenta i cuatro, que se aLor- : 

paña como documento habilitante.- c U 2 h- 

T A.- DOCUMENTOS SARILITANTES: Acomraño como - 

  

úocumentos habilitantes los siouientes: a) Copla 2ur- 

tifíicaúa de la sesión de Junta General de la Compatíla 

inmrtiliaria Mar del Sur C. Luda. de “echa duce ae Mar- 

zc de mil novecientos ochenta i cuatro; i, hb; Xor- 

bramiento de Director Gerente de la Compañía Inmoti-- 

liaria Mar del Sur C. Ltda.” Agregue usted <eñor No- 

tario, las demás cláusulas de estiio para la vali-- 

dez de este instrurnento.- Firmaáo! Arcgada María E. 

de Orgdeñana.- Registro nímero Dos mil seiscientos se-, 3 

  

tenta i dos.- Es copia de la Minuta.- DOCUMENTOS - 

HAP ILITANTES: NOMBFAFIENTO:' Guayaquil, ouvince de - 

Tezrerc qe mi novecientos ucrmente ii cuairc.- feloxa”, - 

5octora doña Betty Lecaro de Pinoargottv.- Ciudalz.-- 

De mie consideraciones: Por medic de la presente ten- 

ga el acradoa de comur:ic=rle que el Cía de hoy, la - - 

dunta General de Socios de la Compañía Inmobiliaria - . 

Yar del Sur C. Ltda., resolvió elegirla a usted para 

13 12:70 de Director Cerer:e de la Conpañía por e - 

períioán de cinco años.- Usted representará a la Com- 

vafía.- Será su representante lecal, judicial i ex- 

zrajudicialmente.- La Compañía se constituyó mediar-
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19
 

21m tor iuté 27 la Kita Ta “lo 10:77 

Jrzge Malcorado Rernezla el catre €£e a rril de ril  - 

. novecien:ics setenta ji cinco, inscrit. el. el Fegiatro 

Neycantil del Cantór Salinas el se:s de Junio de mil 

novecisimios setenta : cinco, de ZJojas ciente 2Yf..- 

ta i tres a fojas ciento cuarenta i cincc, nóre rt
 

a
 

riecinmueve des Registro l cuatrocientos velntini2se - 

del hupertorio.- ¡stec reemclazazÉ en sue fu: c170:.85 

22 señor Eenry Hirnojcsa Cuntó.- ¡Atertamente, £ =1- 

fonso Pircaroottv Lara.- Aceptc €l 2-51C60 QUE aniecede. 

cuartacuiz, dos de Marzo de mil novecientces :¿:h=L*a . 

cuatrca.- ff) Toctora Betty Lecaro de PLraoargotr.- - 

Queéa inscrito el Nombramiento e Director Ce.-erte - 

que antecede de fojas número veinticuatro vuel:z a fo- 

jas núnero veinticinco vuelta, rúámero veinticuatric - 

del Reaietro Mercantil i anotado bajo el número ci-.- 

to sesenta i tres del Repertorio, Archivéíndcse el - 

certificado de Registro i su Ac*cional.- £ali/22£. ua 

izece de Narzo de mil novecientos ocrenta l cuntYrc.-- 

2) Aboczdoe Z2uis Colmont Patterson, Registradur “le 

ie Proriegad Cantón Salinas.- ACTA DE IPNLZA  “F- 

NERAL DE SOCIOS LE LA CUNFAÑTZ "NP, ¿> 

BILIAKRIA MAR DEL SUR C. LiIDA.- Er la - 

ciudad de Guayaquil, a los doce ¿fos del res de Maz- 

zo de mil noveciertos ocne;:tea ¿ 21:11, ero £l Cotal 

social ubicado en Aguirre Trescientos veint2muatre, - 

Terrz=r piso, Oficina núrero Uno, 956 ITLCULETTTG T.- 

nidos ¡or Socior de la Ccozpafía Inmobildieris “ur ”. 

”
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Sur C. ".tdñ., eros arc, “arry ií Poli Pinoargc- 

tty Le:azo, rrorietarzior de ciecisjete, Ciecisiete 

i Gierzstcis participaciones sociaies de un mil sucre: 

cada una, resvectivamernte.- Por ser 1lcs socios ne- 

nores de edad, comparecer *oños representadus or - 

su padre, señor Alfonso Pinoarcotty Lara.” St un- - 

cuentran también presertes en ja Sala ¡a Docziora Le-- 

Try lLecsra úáe Finoarcoitx, Director - Gerente ¿e lea 

Compas íz i la señora Ana María de Crianc.- iLnocrivíis- 

dose rfresente la totalidaa del capital social siuscritre 

i pacado de la Compañía i ter.iendc asunto importante 

que tratar, deciden los socios de esta Corpañía, €e- 

bidamente representados por su paúre, rxeunirse en - 

Junta Universal, anparaúos en lo dispuesto en el —- 

artículo Cierto veiztiuno de la ey de Compañías vi-- 

cente en concoréancia cor el artículo doscientos ocrer”- 

ts dez mismo cuerpo de leyes; estando todos unanime- 3 

mente de avuerdo, tanto en cezetrrar la presente se-- 

són como xt. Jo puntos a trYreiarsé en la misma,  CuA- 

1es SON: Un.” “NLOCer lJcs :rf:zres cel Conisazic - 

de la Compañía correspondientes al elercicio ecor.ómico 

3:21 año miz novecientos ochenta ii trios; Los.- Couno-- 

cer i aprobar e€l Balence i el Estedo de las Cuentas - 

de Pérdidas i Garancias cozrespecrdientes al ejercicio 

“20. inm1206 ¿- aPcC Mia IOVETIeITCE "CLEÉLntá il Tres; - 

Tres.” Conocer i aprobar el aumerto úel capital  so- 

cial de la Corpañía: Cuatrc.- Feformar la Cláusula 

Sexta de los Ertatuzos Sociales ¿e la Compañía.- Actúa 
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Cr Lie. o Ce o DMirertaoer Ce ete dea a Tío mi UL ori- 

Tora Lerriy Leiro. € Pirnro.rutittvea e. 12. FUI una- 

ninidad ferretirie nó- oc a da 8t.T2 Anz Meríla fe - 

de la Corpañfía respecte al edeXrcaicit etario todo 21 

“ii novecientos ochenta 2 tres, della rromar «r - 

por unanimidad.- Acto seocucióo se paga a traterr es  - 

segundo punto, el rismo cue jcualmente es ar.rolar: 

por unanimidad luego de que Los socios tomar contoz-- 

rientc del Pelance i su: estado de Cuenta %3e “¿citar 

2 Ganancias Correspondiente a 

ochenta 1 tres; Juego se da lectura al iarcer puto 

ce la vides Gel Dia por varte de Soecrerario o: +12. 

irdabra le Lirector Gerente %e 18 Compañíz, (€... c- 

Ta ril a rosciemtos cinenenta Mil EUC7es, "m7 .-- 

plíir e esta ranera cor el miriro lesild 1.1 cero +i2ú0c - 

por la Ley e Conpañías ¡aya el carcital syr.al de l:s 

21 7 is Oont+alliial2 "217.1." 11. A 

continuar «es el futuro operando, Cas2 contri lc, LA 

Intendencia de Corpañías 2isolwería la Emrrert.- "E 7 

¿20dco ¿I2Sentas acuerlar por mis india aio. 7 ”
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£ur Lo. 1+tde. de Tircuenta ri. suUcTes € DOSCI en tos mil 

SUCIES, 1 autorizar desó 

caro de Pinoargtty a realizar los tTIÁMITES ¡ur .:ur- 

Tes. El pago del aurentio del zaritol socia. t+£ 5 3-- 

rá en numerario entre los a7tuales Ssori05 €n prop: > 

un mil sucres cada una, la menor Karol Firneridicir - 

Lecaro; cáincuerta 1 ul. perticipac:iones sociales as - 

un mi] sucres cada una, Harry Pinoargotty Lecaro; i, 

cuarenta i oche part-cipaciones sociales €e Ur ni - 

sucre cada una,  €l menor Rolf Finoargctriy Léecaro.-- 

Todos lor menores dan su consentimiento a través ¿se - 

sv padre i representante 2egal, Alfonso FTincargotzy 

Laráa.- Actc seguido se pasa a tratar sobre el Úúltimce 3 

rtuntc de ¡a Cruienm del ¿íia: HKeformar la cláusula Sex- E 

tí ús lor Esteruics Sociales Óec a Corialla.- 10: - 

socios aprueian por uranimi¿ad la refr:ima 5 la 21%1- 

suia Sexta de Jos Estatutos Sociales de la Conmpuñíi - 

inacriliaria “ur 66l Sir C. Ltda. dE mantis 31% la - 

cióíusula Sexta Girá er el futuro le siguientes: SEX: 

¿APITAL SOCIAL.- toscientos mil sucres dividido er - 

Foscsie ¿tas fariicirtociunes BOCA Dei, isicies € 31.4.- 

“Z£ibies de un mil sucres cada una, integraner.ie - 

suscritas i pagadas.- No habiendo otro asurto que - 

tritar, Fe conceúe un receso para la redacción de 17 

o ls
 $ fi
 

r
 w al
 

m5 bd - o mu
 

qe
 

s?
 e mm
 ' 

 



NOTARIA 

VIGESIMA CUARTA 

ú 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. FRANCISCO 

YCAZA GARCES 

10 

11 

12 

15 

14 

15 

16 

18 

20 

2l 

22 

2t 

25 

26 

27 

DRA. BETTY LECARO DE PIN 

  

ft 

presente Acta, luego de lo cual es leída a todos los 

presentes ¡i aprobada por unanimidad sin observación 

alguna, para constancia de lo cual firman todos los 

asistentes a esta Junta.-f)Alfonso Pinoargotty L¿-£) Betty Lecaro 

de Pinoargotty.-f)Ana M.de Chiang.-CERTIFICO :Que el Acta que .ari- 

tecede es igual a su original que reposa en el Libro de Actas de 

de laCowoañia Inmobiliaria Mar del Sur C.Ltda.-Guayaquil,doce de 

Marzo de mil novecientos ochenta i Cuatro.- (firmado) Ana 

María de Chiang, Secretaria Ad-hoc.- Yo, el Notario, 

doy fé, que después de haber leido en alta voz, toda 

esta Escritura, a la compareciente, ésta la aprueba 

i suscribe, conmigo, el Notario, en un solo acto.- EN-    

  

    
   

- MENDADO: Rolf ,-Vale.,r 

q_I-- A ÓA-l_zz_zA5 A A    
"5 E- 

3
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2l 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28   

OTORGO ANTE MI, en féá de Ééllo, confiero este 

PRIMER TESTIMONIO, que firmo y sello en esta 

ciudad de Guayaquil, a los diecinueve días del- 

mes de Junio de mil novecientos ochenta y  cua- 

NOTARIO XXIV 

DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota al márgen de 

la matriz respectiva de la Resolución Número: IG-RL-84 

1622 del 13 de Septiembre de 1,984, mediante la cual- 

el señor INTENDENTE DE COMPANIAS aprueba el AUMENTO - 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la COMPAÑIA INMO 

BILIARIA MAR DEL SUR C.LTDA., que contiene la presen- 

te copia.- Guayaquil, 18 de Septiembre de 1,984,- 

    
    . / 

Ab. q rancisco Y Ulszza arces 

NOTARIO XXIV 

   

Queda archivada la presente copia auténtica de la Re“ 

solución de Aumento de Capital i Reformas de Estatutos 

de la Compañífa INMOBILIARIA MAR DEL SUR C,LTDA, 00. » 

   



'rrespondiente al Aumento de Cápital i Reformas de Estatu- 
   

          
tos de fs. N2 la fs. N2 7/, N* 1 del Regiétro Mercantil 

    mae ES, Industrial ci anotado bajo 'dl Nt 791 del Repertorio +.- Sa 

. 23 (a los vdrodatas del mes de Setiembre de mn nove» 

q ! 

te 
4 Y eS 7 

A E HA ' 

$ 

NÓ : AU CANA : 
SN E E a pd edor de 16 ¡Tupevué nvion Susa > e 

» a, e 

CERTIFICO ¿+ Que con fecha de hoy se ha archivado una co 

    

10 nia auténtica de ésta escritura en cumplimiento de la dispb ., 

3 11 posición en el Decreto número setecientos treinta i tres = osa 

12 dictada por el Presidente de la República el veintidós de “0 

13 Agosto de mil novecientos setenta i cinco 1975),publicaw “a 

_ mM, | _ do en el Regiw E Oficial N* 878 del 29 de Agosto de mil sa 

ef sete ha cinco (1975).= Salinas, a los veinte A 

Y drsovro de mil novecientos ochenta i cua» 

E LS 
pl : da A 

    

  

  

TJAG. LU COL 6   
25 DOY 
 



-FE: Que en esta fecha y al margen de la escritura pú - 

blica correspondiente, ent cumplimiento a do dispuesto 

enel Artículo Quinto , de la Resolución No. IG-RL - 

84-1622, de fecha trece de septiembre de mil movecien 

  

“tosTechenta y cuatro, de la Superintendencia de Compa 

  

10 

“ut 

18 

35 

*i 

18 

19 

27 

ñas en Guayaquil, tomé nota de la aprobacidr del - 

  

aumento de capital y , la reforma de estatutos de la 

compañía a que se refiere el testimonio de la escritu- 

ra pública que antecede, - Guayaquil, Octubre cuatro 

de mil novecientos ochenta y cuatrd. KN 

N-JORGE MALDONADO RENNEL 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

ANTON GUAYAQUIL 

     


